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Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente al 

titular del Ejecutivo Federal para que, en coordinación con el de las Entidades 

Federativas y los Municipios o Alcaldías del país, generen estrategias para 

homologar la información estadística oficial sobre los casos de violencia 

colectiva o linchamientos en el país, y para que diseñen e implementen un 

programa nacional de prevención y atención con perspectiva de derechos 

humanos.  

 
La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LXV Legislatura de la 

Honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes:  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Enterarnos de que la muerte de alguien siempre nos provocara una enorme tristeza sobre 

todo si se trata de un caso donde una persona no perdió la vida, sino que se la 

arrebataron, cortándole las alas a quien pretendía volar muy alto, con un futuro 

prometedor que ya no podrá ser, todo esto en un contexto de violación de sus derechos 

humanos.  

 

Es el caso de un joven talentoso, dedicado y comprometido con su país, con grandes 

sueños, un gran profesionista, amante de los viajes y de la vida, como bien lo describen 

sus familiares, conocidos y compañeros de trabajo.  
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"Elegí mi foto favorita para despedirme de ti, enterarme de la forma en que te arrebataron 

la vida me provoca la mayor repulsión hacia la gente que injustamente lo hizo sin saber 

que eras un profesionista, amante de los viajes y de la vida, con un futuro brillante, vuela 

muy alto mi Dany, confío en que Dios hará justicia a toda esa gente que te cortó las alas… 

sólo por estar en el momento y lugar equivocados. Disfrutaste tu corta vida como mejor 

te gustaba, descansa en paz Daniel Picazo", como comparte su hermana.  

 

"Con profunda tristeza y consternación me uno a la pena que embarga a la familia de 

nuestro compañero y amigo, Daniel Picazo, joven talentoso, dedicado, comprometido con 

su país y con grandes sueños en la vida. Pido a Dios por su descanso y por el bien de su 

familia”, o como lo expresa la Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), con quien el 

joven Daniel trabajaba como asesor.  

 

Quienes pertenecemos al ambiente legislativo expresamos nuestra más profunda 

indignación por la manera en la que cualquier persona puede pasar de un día estar 

trabajando por leyes que brinden una mejor vida a todas y todos a perder la suya de la 

manera más injusta posible.  

 

Daniel Picazo, fue un gran abogado, estudio Derecho, realizó su servicio social en el 

Legislativo y posteriormente se incorporó como asesor en el Senado de la República, y 

en la Cámara de Diputados. 
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Siempre comprometido con su desarrollo profesional, personal y académico, estudió una 

maestría en el extranjero y estaba comenzando otra con el objetivo de siempre dar lo 

mejor de él, de contribuir a un México más justo para todas y todos.  

 

Es por ello por lo que en el Grupo Parlamentario del PRI nos pronunciamos por la 

necesidad de que los tres ordenes de gobierno en completa coordinación generen 

estrategias para homologar la información estadística oficial sobre los casos de violencia 

colectiva o linchamientos en el país.  

 

Aunado a ello es necesario que se diseñen e implemente un programa nacional de 

prevención atención de la violencia colectiva o linchamientos en país con perspectiva de 

derechos humanos. 

 

Todo esto debido a que actualmente desconocemos la magnitud del problema, y muy 

probablemente tengamos un subregistro de los casos, por la deficiente metodología con 

la que contamos, lo que significa que las políticas públicas están para atender esta 

problemática están siendo diseñadas a ciegas, cuestión que no puede continuar.  

 

Ya la CNDH en su informe especial sobre la problemática de los linchamientos en territorio 

nacional de 2019 hacia las siguientes recomendaciones.1  

 

 

 
1 Recuperado en INFORME ESPECIAL SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LOS LINCHAMIENTOS EN EL TERRITORIO NACIONAL 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/IE_2019-Linchamientos.pdf  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/IE_2019-Linchamientos.pdf
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1. Establecer estrategias, protocolos y criterios técnicos que busquen la homologación 

de información estadística oficial sobre los linchamientos o intentos de 

linchamientos que se presenten en nuestro país, que incluya por lo menos cinco 

variables: cuándo, cómo, y dónde se presenta cada caso, por qué ocurre y si se 

abrió carpeta de investigación. 

 

2. La información debe ser actualizada, accesible, oportuna, ágil, confiable y útil, que 

permita la evaluación de acciones emprendidas por las autoridades de seguridad 

pública y de procuración de justicia, estatales y municipales, y brinde soporte al 

diseño e implementación de políticas públicas integrales encaminadas a la 

seguridad ciudadana y a la prevención del delito, así como a la prevención, control 

y atención eficaz de la violencia colectiva que se registra en el país. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente Proposición con: 

 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular del Ejecutivo Federal para que, en coordinación con el de 
las Entidades Federativas y los Municipios o Alcaldías del país, generen estrategias 
para homologar la información estadística oficial sobre los casos de violencia 
colectiva o linchamientos en el país. 
 



 
YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ 

DIPUTADA FEDERAL 
 
 
 

 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al titular del Ejecutivo Federal para que, en coordinación con el de 
las Entidades Federativas y los Municipios o Alcaldías del país, diseñen e 
implementen un programa nacional de prevención atención de la violencia colectiva 
o linchamientos en país con perspectiva de derechos humanos.  
 

 
Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, al día 22 de junio de 2022.   
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dip. Yolanda de la Torre Valdez  

 


